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Nueve de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00025-00 
 

Se ordena devolver, al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por GILBERTO DE JESÚS OROZCO DUQUE en contra de JOSÉ DAVID LÓPEZ 

PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días, adecue la demanda a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo: 

 

⎯ En atención a las pretensiones de indemnización moratoria del artículo 65 

del CPT y de la SS y de pago de cálculo actuarial, adecuará el acápite de 

procedimiento al del proceso ordinario laboral de doble instancia. 

⎯ Deberá acreditar el envío de la demanda y los anexos al canal digital del 

demandado de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

⎯ El presente auto y el escrito de subsanación deberán ser enviados a las 

demandadas a la dirección de notificación física, conforme el artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 021 

              Hoy 10 de febrero de 2022 a las 8 a.m. 

 

Firmado Por:



 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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